REPÚBLICA DE CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA


        AMU/MCPB

RESOLUCIÓN EXENTA Nº3618/2008

MAT: CALIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO “Instalación Antena de Comunicación GARS-O´Higgins, Islote Isabel Riquelme.   

Santiago,  29 de Septiembre de 2008

VISTOS:

1. El DFL Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2. Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3. La Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del Proyecto “Instalación Antena de Comunicación Gars – O´Higgins, islote Isabel Riquelme”, presentada por Don Gilberto Alejandro Villalón Rojas, Comandante del Departamento Antártico del Ejército de Chile. 

4. El consolidado de respuesta a las observaciones del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico, al proyecto “Instalación Antena de Comunicación Gars – O´Higgins, islote Isabel Riquelme.

5. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

6. El Acta Nº  04/PA/2008 del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico (CONAEIA), del día 22 de Agosto de 2008. 

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho de Ejército de Chile a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que de acuerdo a lo indicado en la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental la actividad consiste en  la instalación de una antena de transmisión de datos.   

5.1 Descripción general:

La actividad consiste en la instalación de una antena de transmisión de datos entre la Base O´Higgins (GARS) y las oficinas centrales de DLR ubicadas en la ciudad de Oberpfaffenhofen en Alemania. El objetivo principal de la instalación, corresponde a tener una mayor rapidez y autonomía en las comunicaciones y transporte de data entre la estación terrena GARS y la central DLR de procesamiento ubicada en Alemania. 

5.2 Información General de la Antena 
La antena se ubicará en el islote Riquelme, y su ubicación exacta esta dado por las coordenadas 63° 19´13.8´´ S – 57°53´34´´ W.
El área total a intervenir corresponde a 4.8 m2  correspondiendo  a la superficie a ocupar por las fundaciones, cuya central soportará la antena propiamente tal y las otras fundaciones soportarán las respectivas protecciones, cuya finalidad es principalmente disminuir el efecto del viento sobre la estructura de la antena. 

5.3 Fundaciones para anclaje de la antena
El anclaje de la antena al sustrato será realizado a través de fundaciones. Para ello se fabricarán 6 dados de una dimensión de  1.5 x 075 x 075 mts de hormigón armado con enfierradura, con una concentración de 300 kg/m3, el cual será mezclado mediante betonera de 200 lts., la cual funcionará por electricidad proveniente de una generador accionado por combustible diesel. 
En la construcción de las fundaciones se utilizará ripio, el cual provendrá de Punta Arenas, el cual será lavado y sanitizado mediante el uso de sanitizantes biodegradables.

Para el emplazamiento de la antena, el terreno será nivelado empleando martillos demoledores, los cuales funcionan por electricidad proveniente de un generador accionado por combustible diesel.  
5.4 Área a intervenir y tipo de sustrato
El área a ocupar, para la instalación de la antena será un área de 4.8 m2  El sustrato corresponde al tipo rocoso de las características presentes en al Península Antártica, el cual se encuentra escarificado superficialmente por la acción mecánica de difusión del hielo y efectos climáticos ambientales. En relación a los metros cúbicos a remover, en el área, corresponden en total a 3.3 m2  con las 6 fundaciones (1,5 m x 0,75 m x 0,5 m), cuyo material será relocalizado alrededor de la misma antena. 
5.5 Manejo de los desechos 

Todos los residuos generados en la implementación de la antena serán dispuestos en tambores y retirados del continente Antártico, vía marítima. 
5.6 Efectos ambientales potenciales asociados a las actividades del proyecto
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5.7 Identificación de los Impactos Negativos Asociados a la Actividad

Para la construcción de las fundaciones se realizará excavaciones y en la nivelación y compactación del sitio. La nivelación se realizará empleando martillos demoledores los cuales funcionarán por electricidad proveniente de un generador accionado por combustible diesel, cuyo accionar generará ruido y potencialmente polvo, el cual será temporal. Los componentes del sustrato serán  relocalizados alrededor de la infraestructura y se tendrá un protocolo de operación detallado para evitar derrames de combustibles. Para controlar posibles derrames de  hidrocarburos se utilizará elementos absorbentes como poliuretano expandido y film de celulosa. Todos los residuos generados serán almacenados y posteriormente llevados de vuelta a Punta Arenas.  
5.8 Impactos Acumulativos Asociados a la Actividad 
Los impactos acumulativos son despreciables, el área de emplazamiento es un lugar intervenido y la estructura a instalar no es de envergadura.

5.9 Impactos Negativos Asociados a la Actividad

No se identifican impactos negativos asociados a al proyecto, dado que la naturaleza e intensidad  de las actividades realizadas en el continente antártico serán de corto plazo; no se trabajará en lugar con presencia de flora y fauna; se evacuarán todos los desechos líquidos y sólidos que se generen serán almacenados y posteriormente  llevados a Punta Arenas. Se tomarán todas las precauciones que minimicen cualquier impacto potencial.

6 Que el proyecto cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales. No obstante lo anterior deberá tener presente que con relación a los impactos ambientales no previstos en el proceso de evaluación ambiental del proyecto, el Titular deberá informar a la Dirección Regional de CONAMA Magallanes y Antártica Chilena, la ocurrencia de dichos impactos, asumiendo las acciones necesarias para controlarlos, lo cual deberá ser informado inmediatamente después de la detección del o los impactos ambientales. 

7 Que, para que el proyecto Instalación Antena de Comunicación GARS-O´Higgins, Islote Isabel Riquelme pueda ejecutarse, necesariamente deberá cumplir con todas las normas vigentes que le sean aplicables.

8 Que, el titular del proyecto deberá comunicar inmediatamente y por escrito a la Comisión Nacional del Medio Ambiente de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, los cambios de titularidad;

9 Que todas las medidas y disposiciones establecidas en la presente Resolución, son de responsabilidad del titular del proyecto, sean implementadas por éste directamente o, a través de un tercero.

10 Que la duración de la instalación de la antena, es temporal y de corto plazo; no se trabajará en lugar con presencia de flora y fauna; todos los residuos generados serán almacenados y posteriormente llevados a Punta Arenas; que el área a intervenir corresponde a 4.8 m2, por lo que se concluye que este proyecto presenta un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que puede ser desarrollado sin dilación, según lo señalado en el Anexo I (Art. 2) del Protocolo de Madrid.
11 No obstante lo anterior el Titular deberá tener presente que el material para contener potenciales derrames de combustible, debe ser proporcional a la cantidad de combustible que se utilizará en la actividad.
12 Informar a la Autoridad Regional Sanitaria, con copia a CONAMA, de los desembarcos de residuos  peligrosos en Punta Arenas.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el Proyecto “Instalación Antena de Comunicación Gars – O´Higgins, islote Isabel Riquelme”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren los numerales 5, 6, 7,  8 , 9, 10, 11 y 12 de los considerandos, de la presente Resolución.

3. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del Proyecto “Instalación Antena de Comunicación Gars – O´Higgins, islote Isabel Riquelme”; el consolidado de respuestas a las observaciones de la CONAEIA y el Acta N°004/PA/2008, son partes integrantes de la presente Resolución.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE POR CARTA CERTIFICADA Y ARCHÍVESE,

Jorge lagos Rodríguez
Director Ejecutivo (S) 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente

Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental

Sobre el Medio Ambiente Antártico

CUB/SHB/AFN/JRF/NNM/nnm
Distribución:

· Sr. Gilberto Villalón Rojas, Cmdte Depto. Antártico Ejército de Chile.
· Sr. Alejandro Foxley, Ministro de Relaciones Exteriores.

· Sr. José Goñi Carrasco, Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, General de División don Alfredo Ewing Pinochet 

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Sergio Robinson Prieto.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Javier Anabalón Quiroz.

· Sr. Francisco Martínez Villarroel, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr.  Jorge Chocair S. Subsecretario de Pesca.

· Sra. Eugenia Mancilla Macías, Intendenta Regional Magallanes y Antártica Chilena.

· Dr. José Retamales, Director Instituto Antártico Chileno y Comité Nacional de Investigaciones Antárticas

· Srta Verónica Vallejos  Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental CEP

· Sra. Mirna Araneda, Directora, Dirección Meteorológica de Chile.

cc

· División Jurídica, CONAMA.

· División de Evaluación y Seguimiento Ambiental, CONAMA

· Dirección Medio Ambiente depto. Antártico, Ministerio de RREE

· Archivo CONAEIA XII Región
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